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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
 
I.1. Consejo de Gobierno 
 
1.1.3. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de octubre de 2014, por el que se 
aprueban los Procedimientos de admisión a las Enseñanzas Universitarias Oficiales 
de Grado del Curso 2015-2016 para determinadas vías de acceso. 
 

El Consejo aprueba los siguientes procedimientos de admisión: 

 Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado 
del curso 2015-16 aplicable en las universidades públicas de la Comunidad 
de Madrid para los estudiantes que no accedan a la universidad con el título 
de Bachiller del sistema educativo español.  

 Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado 
del curso 2015-16 aplicable en la UCM a los estudiantes procedentes de 
sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a la Universidad y con 
títulos homologados al de Bachiller del sistema educativo español.  

 PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN A LAS ENSEÑANZAS 
UNIVERSITARIAS OFICIALES DE GRADO DEL CURSO 2015-2016 PARA 
DETERMINADAS VIAS DE ACCESO. 
 

 Preámbulo 
 

 El calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) ha exigido que, desde el 
pasado curso 2014-2015, las universidades fijen los procedimientos de 
admisión a las enseñanzas oficiales de Grado para los estudiantes 
procedentes de sistemas educativos diferentes al español establecido en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
 

 Con esta finalidad, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de 
Madrid estableció, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2014, los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de grado del curso 
2014-2015 para determinadas vías de acceso, ratificando el acuerdo de 5 
mayo de 2014 de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid para 
los procedimientos de admisión a las enseñanzas oficiales de Grado que se 
aplicarían en el ámbito de distrito único del curso 2014-2015 y fijando el 
criterio de admisión para estudiantes que estuviesen en posesión de un título 
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extranjero homologado al de Bachillerato del sistema educativo español y que 
no tuvieran superada la prueba de acceso a la Universidad.  
 

 En tanto se desarrolle el nuevo sistema de admisión establecido en el Real 
Decreto 412/2014, de 6 de junio, que será de aplicación a los estudiantes que 
hayan obtenido el título de Bachiller del sistema educativo español a partir del 
curso académico 2017-2018, teniendo en cuenta los buenos resultados 
obtenidos en el curso 2014-2015, así como la conveniencia de que los 
criterios de admisión puedan ser conocidos por los interesados con la mayor 
antelación posible, el pasado 29 de septiembre de 2014, las universidades 
públicas de la Comunidad de Madrid acordaron la aplicación a la admisión en 
enseñanzas oficiales de grado del curso 2015-2016 de los procedimientos 
aprobados para el 2014-2015.  
 
I. 

 Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado del curso 2015-16 aplicable en las universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid para los estudiantes que no accedan a la 
universidad con el título de Bachiller del sistema educativo español.  
 

 1. Objeto y ámbito de aplicación  
 La presente normativa tiene por objeto establecer el procedimiento de 

admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado de los siguientes 
estudiantes:  
 

 a) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad 
según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley 
Orgánica 2/2006 o según la regulación establecida por el Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre. (Pruebas de Acceso a la Universidad de 
1975 a 2009, COU anterior al curso 1974/1975, Preuniversitario y Examen de 
Estado).  
 
 

 b) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de 
Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de 
Títulos, Diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes.  
 

 c) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato 
Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que 
se establece el estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 
21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma de 
Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato 
Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de 
títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema 
Educativo Español procedentes de Sistemas Educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 
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reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus 
universidades. 
 

 d) Estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o estudios equivalentes al 
Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de Sistemas 
Educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros estados 
con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan 
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder 
a sus universidades; y estudiantes en posesión de Títulos, Diplomas o 
estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que no 
sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 
acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en 
régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al Título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español.  
 

 e) Estudiantes en posesión de un Título Universitario oficial de Grado, Máster, 
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero o Títulos equivalentes.  
 

 2. Solicitudes de ingreso y adjudicación de plazas  
 

 Con la excepción contemplada en el siguiente párrafo, a los efectos de 
ingreso, las universidades públicas de Madrid constituyen un distrito único por 
lo que los estudiantes realizarán una única solicitud en la que relacionarán, 
por orden de preferencia, los estudios que deseen iniciar entre todos los 
ofertados por las universidades públicas madrileñas, de conformidad con las 
normas y plazos que, para curso académico, se establezcan.  
 

 Los estudiantes incluidos en el apartado d) del punto 1 del presente acuerdo 
que no acrediten haber superado la prueba de acceso a la universidad, 
presentarán la solicitud de admisión en la universidad en la que desean iniciar 
estudios universitarios de grado, de conformidad con las instrucciones que 
reciban de aquella.  
 

 Las solicitudes de admisión presentadas concurrirán en condiciones de 
igualdad, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, con 
independencia del lugar y forma de obtención de los requisitos de acceso.   
 

 El total de las plazas que para cada título y centro oferten las universidades 
públicas madrileñas serán repartidas entre un cupo general y los cupos de 
reserva previstos en la legislación vigente. Las plazas objeto de reserva que 
queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas en el cupo general en 
cada una de las convocatorias de admisión, excepto lo dispuesto para los 
deportistas de alto nivel. Los estudiantes que reúnan los requisitos para 
solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de esa posibilidad.  
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 Ninguna universidad podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, 
mientras existan solicitudes que reúnan los requisitos establecidos para el 
acceso, formalizadas en los plazos que en cada curso académico se 
determine.  
 

 Para la adjudicación de plazas, se utilizará la nota de admisión obtenida por el 
estudiante, conforme a lo dispuesto en el siguiente apartado.  
 

 3. Nota de admisión  
 

 La nota de admisión de los estudiantes comprendidos en el punto 1 del 
presente acuerdo se determinará aplicando los siguientes criterios:  
 

 Para los supuestos mencionados en el apartado a), se utilizará la calificación 
final de la Prueba de Acceso a la Universidad o estudio equivalente.  
 

 Para los supuestos mencionados en el apartado b), se utilizará la calificación 
final obtenida en las enseñanzas cursadas.  
 

 Para los supuestos mencionados en el apartado c), se utilizará la calificación 
final obtenida, que habrá de constar en la credencial para el acceso a la 
universidad española expedida por la UNED.  
 

 Para los supuestos mencionados en el apartado d) que acrediten haber 
superado la prueba de acceso a la universidad, se utilizará la nota de acceso 
obtenida.  
 

 Además, para el cálculo de la nota de admisión de los estudiantes 
comprendidos en los supuestos anteriores, se tendrán en cuenta las 
calificaciones de un máximo de dos materias superadas en la fase específica 
de la prueba de acceso a la universidad regulada en el RD 1892/2008, de 14 
de noviembre, que proporcionen mejor nota de admisión, de acuerdo con las 
fórmulas, condiciones y criterios que para cada caso se establecen en dicha 
norma.  
 

 Para los supuestos mencionados en el apartado e), se utilizará como único 
criterio la calificación final obtenida en las enseñanzas cursadas.  
 

 4. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas  
 

 Para el acceso a las enseñanzas en las que el plan de estudios así lo 
establezca será necesario, además, la superación de la prueba de evaluación 
específica que en cada caso se contemple.  
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 5. Orden de prelación para la adjudicación de las plazas solicitadas en el 
distrito único de las universidades de Madrid.  
 

 En primer lugar, se atenderán las solicitudes de aquellos alumnos que hayan 
superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o sus estudios 
de Formación Profesional en la convocatoria ordinaria del año en curso o en 
convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores.  
 

 En segundo lugar, de existir vacantes, se adjudicarán plazas a los estudiantes 
que hayan superado la prueba de acceso a la Universidad y equivalentes o 
sus estudios de Formación Profesional en la convocatoria extraordinaria del 
año en curso.  
 

 Aquellos alumnos que tengan prioridad por haber finalizado sus estudios en la 
convocatoria ordinaria del año en curso o años anteriores, deberán entregar 
su preinscripción en la primera fase de admisión. Si no lo hicieran perderán 
dicha prioridad.  
 

 A los alumnos que soliciten simultanear estudios se les adjudicará plazas 
solamente si existieran vacantes tras la asignación a los alumnos que sólo 
desean cursar un grado. Estas condiciones deberán circunscribirse al ámbito 
de las enseñanzas que se imparten en centros públicos. Es decir, el 
estudiante que provenga de una universidad privada y solicite ser admitido en 
una universidad pública o centro adscrito, no tendrá la consideración de 
simultaneidad.  
 
II. 

 Procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado del curso 2015-16 aplicable en la UCM a los estudiantes 
procedentes de sistemas educativos extranjeros, sin prueba de acceso a 
la Universidad y con títulos homologados al de Bachiller del sistema 
educativo español.  
 

  1. Presentación de solicitudes  
 

 Estos estudiantes presentarán su solicitud en el plazo establecido para la 
convocatoria extraordinaria del proceso de admisión.  
 

  2. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas  
 

 El único criterio de valoración será la calificación final de los estudios 
cursados que deberá figurar en la credencial de homologación con el 
bachillerato español expedida por el Ministerio de Educación. En el caso de 
no especificarse la nota media, esta será de 5 puntos.  
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 3. Orden de prelación.  
 

 Las plazas se adjudicarán solo en el caso de que resultaran vacantes en los 
grados solicitados una vez finalizado el proceso de admisión en la 
Universidad Complutense.  
 

 Es decir, en tercer lugar tras la adjudicación en primer lugar de las plazas 
disponibles a aquellos alumnos que hayan superado sus estudios en la 
convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias de años anteriores 
y en segundo lugar las de los que los hayan superado en la convocatoria 
extraordinaria del año en curso.  

 


